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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 
DESCUENTO AL PERSONAL POR CONCEPTO DE PAGO DE PENSIÓN 

ALIMENTICIA 

La Secretaría de la Función Pública, a través de la Subdirección de Recursos 
Humanos, recabará y utilizará sus datos personales con la finalidad de llevar a cabo 
el pago de pensión alimenticia y la documentación comprobatoria de dicho pago 
para realizar los trámites administrativos correspondientes, de conformidad con lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

Los datos personales que se recaban (Identificables y Patrimoniales), no serán 
materia de transferencias, salvo aquellas excepciones previstas por la Ley, que 
sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, y que estén debidamente fundadas y motivadas. 

No obstante, y a fin de dar la orientación que corresponda a la problemática que 
plantea o procedimiento jurisdiccional o administrativo que corresponda, se podrán 
comunicar sus datos personales, en su caso, a las distintas áreas de la Secretaría. 

Usted podrá ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición 
y Portabilidad de sus datos personales, de manera personal o a través de su 
representante, directamente en la Unidad de Transparencia de esta dependencia, 
ubicada en la Calle Prolongación de Paseo Tabasco No. 1504, Tabasco 2000, 
código postal 86035, de la Ciudad de Villahermosa Tabasco; en un horario de 9:00 
a 15:00 horas, en días hábiles, o a través del Sistema lnfomex Tabasco 
(http://www.infomextabasco.org.mx/v25/) o la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT). 

Si tiene alguna duda sobre el ejercicio de sus derechos ARCO y de portabilidad de 
sus datos personales, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar un correo 
a la dirección ut.funcionpublica@gmail.com o comunicarse al teléfono (993) 
3104780 extensión 15133. 

Puede consultar el aviso de privacidad integral, a través del hipervínculo siguiente: 
https://transparencia.tabasco.gob.mx/media/SECOTAB/2019/1/474372.pdf ~ 
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